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INFORME SECRETARIAL: Señora Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO DE 
MÍNIMA CUANTÍA, iniciado por BANCOLOMBIA S.A. contra  KEVIN SARMIENTO 
SARMIENTO, donde el apoderado demandante solicita corrección del auto 
Mandamiento de Pago. Sírvase proveer. Marzo 25 de 2021. 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA 
SECRETARIA 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE, MARZO VEINTICINCO 
(25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
  
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la corrección 
del error involuntario en el que ha incurrido esta Judicatura con respecto al valor del 
capital del pagare N°4810095248 base de recaudo en el presente proceso, en el punto 
número uno, en el sentido que se colocó como valor la suma  de $22.000.000., siendo lo 
correcto la suma de veinte millones setecientos cuarenta y tres mil trescientos 
cincuenta y cinco mil pesos M.L.  ($20.743.355,oo). 
  
El Artículo 286 del C.G.P., establece que “Toda providencia en que se haya incurrido en 
error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto” 
  
Por lo tanto, por resulta procedente la solicitud, se corregirá lo pertinente, en 
consecuencia se,  
  

RESUELVE 
  
1. Corregir el auto de fecha del 7de diciembre del 2020, el cual quedará así:  
  

“(…) PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 
CUANTÍA a favor del BANCOLOMBIAS.A.,  y  en  contra  de KEVIN  SARMIENTO 
SARMIENTO ordenándole que  en  el  término  máximo  de  cinco  días  proceda  a  
cancelar  las  sumas  de dinero que se relacionan a continuación: 
1.A)  Por  la  suma  de VEINTE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS M.L.  ($20.743.355) por  concepto  de  
capital  insoluto,  respecto  del pagare N°4810095248. 
B) Por  concepto  de  intereses a  plazo sobre  la  anterior  suma  a  la  tasa máxima 
autorizada por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de Julio de 2020 hasta el 
13 de noviembre del 2020.  
C) Por la suma correspondiente a intereses moratorios a la tasa máxima autorizada 
por la Superintendencia Financiera desde el 14 de noviembre del 2020 hasta que se 
verifique el pago total dela obligación. (…)”  

  
2. El contenido restante del auto corregido, quedará incólume.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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